
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de abril de 2021. A Despacho de la señora Juez, informando 
que la citación para notificar al demando fue devuelta. 
 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado 17001-31-10-006-2020-00058-00 
Ejecutivo de Alimentos 

  
 
Vista la anterior constancia secretarial, se agrega y pone en conocimiento de la parte 
actora las diligencias de notificación devueltas por el centro de servicios civil y familia, 
comunicando que la empresa de correo certificado 472 aporta constancia con la nota 
“cerrado”. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte interesada para que envíe nuevamente la 
citación de notificación por aviso a la misma dirección, acudiendo a una empresa de 
correos diferente que llegue hasta la ubicación en horarios no laborales, en aras de 
lograr la notificación personal de la demandada. Para ello cuenta con el término de 
cinco (5) días, so pena de realizarse el requerimiento de que trata el artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Así mismo, desde ya se advierte a la parte demandante, demandada y demás 
intervinientes, de la obligación que les asiste de dar cumplimiento al artículo 3 del 
Decreto 806 del 2020, es decir, que de cualquier memorial que se envíe con destino a 
este proceso, simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y demás sujetos 
procesales, so pena de dar aplicación a la multa establecida en el numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P. 
 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 
deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 
través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
IN 

 

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 068 
el 26 de abril de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 



 

 

 
DEVOLUCIÓN DOCUMENTOS DEVOLUCIÓN CORREO 

 
Manizales 20 De Abril De 2021 
 
JUZGADO DE 
ORIGEN:  JUZGADO 6 DE FAMILIA 

PROCESO:  REMOCIÓN DE GUARDADOR 

RADICADO:  17001311000620200005800 

DEMANDANTE:  YISELA OROZCO ECHEVERRI 

DEMANDADO(A):  PAULA ANDREA OROZCO ECHEVERRI GUARDADORA 
DEL SEÑOR JHON EDISON OROZCO ECHEVERRI 

 
DOCUMENTOS ANEXOS QUE SE DEVUELVEN 
 

• EJEMPLAR DE LA NOTIFICACIÓN POR AVISO,  
• DEVOLUCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA EMPRESA DE CORREO POR MOTIVO 

CERRADO. 
 
MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN  
 
SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS AL JUZGADO POR CUANTO EL CORREO CERTIFICADO DEVUELVE LA 
CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MOTIVO: CERRADO 
 

NOMBRE QUIEN RECIBE:    

NOMBRE QUIEN ENTREGA:  JHON EDISON MARTÍNEZ ESPINOSA 

 Elaborado Por:  Jhon Edison Martínez Espinosa 

  

 



 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
Manizales Marzo 23 De 2021 

SEÑOR(A):  PAULA ANDREA OROZCO ECHEVERRI  

DIRECCION:  CARRERA 14 CALLE 17 NÚMERO DE PORTÓN 16 41 BARRIO LAS AMÉRICAS 

CIUDAD:   MANIZALES - CALDAS  

JUZGADO DE ORIGEN:  JUZGADO 6 DE FAMILIA 

PROCESO:  REMOCIÓN DE GUARDADOR 

RADICADO:  17001311000620200005800 

DEMANDANTE:  YISELA OROZCO ECHEVERRI 

DEMANDADO:  
PAULA ANDREA OROZCO ECHEVERRI GUARDADORA 
DEL SEÑOR JHON EDISON OROZCO ECHEVERRI 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE LE NOTIFICA LA PROVIDENCIA 
FECHADA DEL 02 DE MARZO DE 2020, POR MEDIO DEL CUAL SE ADMITIÓ DEMANDA EN SU CONTRA DENTRO DEL 
PROCESO ANTES REFERENCIADO.  
 
ADVERTENCIA: SE LE ADVIERTE QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL 
DEL RECIBO DEL PRESENTE AVISO. 
 
LA COPIA DEL ESCRITO DE LA DEMANDA CON LOS ANEXOS QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA PARTE INTERESADA PARA 
SER RETIRADOS. 
 
ANEXOS: COPIA DEL AUTO QUE  ADMITIÓ DEMANDA DEL 02 DE MARZO DE 2020. 

Empleado Responsable Parte interesada 

Jhon Edison Martínez Espinosa  

Nombres y apellidos Nombres y Apellidos 

 Firma 

 Número de cédula 

 Fecha: 

 Elaborado Por:  Jhon Edison Martínez Espinosa 

  

 







Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 19 de Abril del 2021
HORA: 3:48:31 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de;
DEVOLUCION CUATRO SETENTA Y DOS , con el radicado; 202000058, correo
electrónico registrado; servicioalcliente@4-72.com.co, dirigido al CENTRO DE
SERVICIOS CIVIL FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

0012759757sextodefamilia.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210419154831-RJC-7537

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600


















